
Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/DAJ-2020-000156-M

Quito, D.M., 09 de abril de 2020

PARA: Sra. Ing. Ana del Rocío Coello Cascante
Directora Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Tungurahua (E) 

ASUNTO: INFORME FINAL DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS AÑO 2019 

 
De mi consideración: 
 
Mediante Resolución No. PLE-CPCCS-T-E-207-19-12-2018, de 19 de diciembre de 2018, suscrito por el
presidente del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en la cual se establece los mecanismos de
rendición de cuentas: procedimientos, tiempos y contenidos que deben seguir los sujetos obligados, a fin de dar
cumplimiento al principio de transparencia en la gestión pública y a la normativa legal aplicable. 
  
En el instrumento jurídico en mención en su artículo 10 indica: “Fases para la rendición de cuentas. La
rendición de cuentas se llevará a cabo en cuatro fases”: 

1.  Elaboración del Informe Preliminar 
2.  Deliberación 
3.  Presentación del Informe definitivo 
4.  Evaluación

En tal virtud, y dando cumplimiento a lo dispuesto en la resolución No. PLE-CPCCS-T-E-207-19-12-2018, de
19 de diciembre de 2018, se le hace conocer que el proceso de rendición de cuentas del año 2019 ha culminado,
para lo cual se adjunta al presente el informe final (información subida a la plataforma del consejo de
participación ciudadana y control social). 
 
Adicional toda la documentación que sirvió de medios de verificación para la información reportada a través del
informe técnico proporcionado por ustedes debe reposar en los archivos de la Dirección Distrital ya sea de
manera física o digital, en caso de que el organismo de control de este proceso realice alguna constatación o
auditoria de la información. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Dr. José Ignacio Moreno Álava
DIRECTOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA (E)  

Anexos: 
- rpt_funcionesejecutivo-3.pdf
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